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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del din 8 de Kucro) 

rRESIUBNCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el He.v y la Reina Re
gante (Q. D. G.) y Augusta l e a l 
Pattl.lia coBtioiíat) sin novedad eñ 
su importante salud. 

(Gncetíi del din 4 do línero) 

MINISTERIO DE ESTADO 

fehlrn lie ¡iifuniinClfíti i'tiinufL'lnl 
Extp&ctü dé lo. sesión celebracla en la 

dAmara de Diputados de Francia el 
dia 21 dé DieiémbFe dé 1393. 

En la sesiótt celebrada en la CA-
mará de Diputodos en Francia el 21 
del mes próximn pasado, Mr. Jncques 
Pión presentó una proposición que 
deci:i: 

sl.os vinos extranje.'os que entren 
en franquicia no podrihi ser cortados 
ó mezclados en Francin, ni sor obje* 
tode ninguna maf i ipu ldc ióm. 

Abierta discusión aeerca do esta 
adición al provecto de ley sobro de
rechos de Aduanas de los vinos, t ra 
tó do hacer ver que los vinos ex* 
tpanjeros destinados ii la exporta
ción en trun en franquicia, y sólo se 
les permite el t r áns i to sin pagar de
rechos á condición do que no pier
dan su nacionalidad en el camino, y 
Sobre todo que no adquieran otra 
que sea fict icia. La ley ha querido 
que, entrando coaio vinos extranje
ros, saigau eonio tales vinos extrae * 
JefOs. 

La ley s i elude, sin emhargo.pues 
algunos exportadores fraüceses re
expiden los vinos extrajeros en con
diciones que les dan un estado c iv i l 
falso. 

Además , á pesar de la legis lación 
de Aduanas, que implicitameutopro
hibe toda munipiilación de v inos ' ¡ uo 
transiten en franquicia, la Adminis 
tración ha permitido la creac ión de 

, depósi tos especiales en los cuales 
esos vinos extraDjeros son mezcla
dos con uu ño por 100 de vinos fran
ceses. 

Resulta que los vinos extranje
ros que entran en Francia, salen co
mo vinos franceses y les h icen una 
competencia doblemente temible, 
porque Son baratos y son malos. 

Son baratos, porque siendo ex
tranjeros no han pagado derecho 
ninguno, y son malos, porque en 
lugar do ser franceses son extranje
ros y de tnala calidad. 

Se dice qtw ha disminuiiic la ex
por tac ión de vinos franceses, pero 
no es asi. 

Es casi la misma desdo hace unos 
quince afios—unos dos millones de 
hoctó l i t ros anuales. 

Pero lo que ha variado es la clase 
de los vinos importados. 

Hace quince afios los dos mi l lo 
nes se COmponiau, con diferoueia do 
unos 100.000 hectól i t ros , do vinos 
realmente franceses, expedidos por 
los negociantes franceses, l í oy dia, 
de osos dos millones hay 300.000 ó 
370.000 do vinos do los depósi tos , es 

: decir, extranjeros, que entran y sa-
' len de Francia sin pagar un c ó n t i -
j mo de derechos, pero quo /Mu loma* 

do il su paso el nombre de sinos fraii* 
j ceses. 

La ley aduauora do 1892, previon-
do este abuso, Inbia adoptado sus 
precauciones para evitarlo. Su ar
ticulo 15 declara que todos productos 
extranjert s que transiten por Fran
cia en franquicia no l levaráu n ingu
na indicación que pueda hacer creer 

que son de origen f rancés . Ahora 
bien: estos vinos extranjeros des
pués de salir do los depósi tos y ser 
reexpedidos en las condiciones quo 
dejo dichas, llevan indicaciones que 
hacen creer que su origen es fran
cés 

Mr. Hi>tlsi{Hc((Director de Adua
nas y Comisario del Gobierno): ¿Qué 
iudicaci"ue>? 

Mr. I'imi: El nombre del nego
ciante, su razón social, sin contar la 
factura y el conocimiento. 

El Si'. O i r e e l o r «lo . i i l l i i l i l u » : 
La raxón social no puede hacer creer 
quo la raercancia sea fraucesa. 

El Director de Aduanas dice q'ie 
el asunto us demasiado #ravt í para 
resolverlo al momento. La primera 
p i n o de la enmienda propuesta por 
Mr. l 'iou consiste eu que se inscriba 
sobre los envases de los vinos una 
marca indeleble que indique su or i 
gen. ¿Oreen Vds. que esos envases 
serian los que circulasen por Fran
cia y lu* que se e x p o r t a r í a n al ex
tranjero? Los vinos serian inmediu-
tamente trasegados, poniéndose á 
los envases marcas de origeo. fran
cés . Eu cnanto á la segunda parte, 
hay que dist iguir diferentes clases 
de depós i tos . 

Guando losviuos exó t i cosvan sen
cillamente á ios depósi tos públicos 
y son reexportados en calidad de v i 
nos exót icos , no pueden sufrir n i n 
guna manipu lac ión , u ingi iu cambio 
de etiqueta ó rótulo, ninguna apl i 
cación de nombre capaz de inducir á 
creer en su origen francés. Eviden
temente, no puede V. impedir que 
los vinos españoles vengan A Bur
deos y vuelvan á Salir de ese puerto 
coa los c imooimíeütos que indiquen 
que su origen, su punto de salida', 
es Burdeos. 

Mr. I t o u l t i f i l : Eso es lo que no 
so quiero. 

El l l i r v c l o r i l ú . Y t l l t a i i i : i s : ¿ Q i i i c -
reu Vds. cerrar el puerto de Burdeos 
á los vinos? 

Así , pues, cuando los vinos no ha
cen más que transitar pasando por 
el depósi to real, no se les pone á la 
vista de la Aduana ninguna indica
ción que pueda disfrazar su urigeu 
extranjero. 

Ahora bien: al lado de esos depó
sitos públ icos reales, existen en Bur
deos, eu Cette, y han existido desde 
hace más tiempo del quo Vds. creen, 
lo que se llama depósi tos especiales, 
en los que los negociantes, coloca
dos bajo una vigilancia draconiana 
de la Aduana, es tán autorizad'.'S á 
hacer mezclas. 

Mr. Tlii'opliilc < M > U j o n : Auto
rizados ¿eu v i r tud de qué? 

El I l i i w l o r «lo Aduanas 
Los vinos exti-anjei-us llegan cus

todiados por la Aiíuaijn; ¡-o asientan 
en registros especiales. 

Los vinos franceses mi puedeu 
entrar allí sino acompañados de una 
guia de t-t Adminis t rucióu de Coii-
tribucioues indirectas-que se anota 
por la Aduana, y esa g u í a uo puede 
Cancelarse ó descargarse sino acre
ditando la expoi tac ió í i , perqué tos 
vinos franceses, una vez que ioi_pre-
sau eu los depósi tos , no puedeu v o l 
ver al Consumo, y forzosamente han 
de ser exportados. 

Allí se hacen las mezclas á 50 por 
100, proporción obligatoria, que de 
hecho es excedida muy amenuJo. 

A esos vinos no es posible ya l la
marlos extranjeros, puesto que en 
Una proporción do SO por 100 de su 
Volumen lian sido mezclados con v i 
nos franceses. ¿Ño es natural que 
los negociantes tengan el derecho 
de ponerles sus nombres? 
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Estss práotiijas sdii muy aatofie-
res ¡i ISDS, y .=6 n m a n i m á 1872 á 
i841 y outi ¡i ]'SI4. CáiJa vez qussa 
lia ido rtícargiiñdo la t i i f i f j da Aflllá. 
Diissubre vinos,el comercio lia soli
citado fdeilidades (qua m se l a i han 
podido neg-or) para hacer ciertas ma-
nipulaciones, y lúa ha obtenido en 
v i r t ud de leyes quo no han sido de» 
regadas por la 1892 

Esas son las operaeionos que se 
haceu en los depósitos especiales, 
en v i r t ud de deo¡sioi>ee que fnefoa 
sometidas ya & la apfeeiaeíón de la 
Cám¡>(a y feeibiefoti vuestra Saü-
ción. 

Lo que trae l i f . Piou es una de» 
mandil de revisión, Cou la agravante 
de que los uuevos liectwa que hayan 
ocurr id» desde 189J, lejos de debili
tar el Valor del voto que e:itotices so 
emit ió , contribuyen, por el contra-
rio, á corroborarlo. 

La decisíóa ministerial de 189i, 
que autor izó el f i i í icionamieuto ue 
los depósitos especiales, mul t ip l icó 
en torno do esa industria toda clase 
de precauciones. Existe en el espe
diente un ¡[•firme de la luspece ión 
de Har.ieuda que declara que se han 
tomado tudas ias precauciones posi
bles, y que t o se ha señalado n i n -
gi'io abuso. 

No cooten tos con esa dec larac ión , 
se han multiplicado aun m á s desde 
entonces las restricciones á la liber
tad de ese comercio, que, aparte de 
esto, D O ocupa m i s que á limitado 
n ú m e r o de casas, de dia en din m á s 
reducido. 

Mr. • I n i i r d c : I t i a 6 establecerse 
á España , donde se los darAn toda 
clase de facilidades, y con eso per
derá Francia. 

Mr. I ' i o n : Pero se g a n a r á eu o o -
validad comoíc ia l . 

El Í ) Í r e« to t> i l o A d i m i i i i N : A 
teas casr.s se las prohibió trabajar 
por Cuenta de un tercero. No pue= 
den cspovtnv más que por cuenta 
propia y á su ñooibre . No es posible 
espedir v';nos bajo ñl nombte de otf» 
negociante. 

Además so les ha impuesto la 
obligación del certificado de origen 
para los vinos (teuumameate ffaft-
ceses que han de efltrar eu sus mez • 
das; se I 's ha impuesto la nocpsidad 
de hacer acompaiiaf esos vinos de 
un certificado de origen de las A u 
toridades del lugar de procedencia 
francés», a fin de atestiguar que son 
realmente vinos franceses los que se 
mezclan, y no vinos extranjeros, 
como se ha querido sostener para 
desacreditar los establecimiontosque 
nos ocupan. 

Por t í l t imo, so ha hecho otra res
t r i cc ión , mas importante aun, á la 
libertad de ese comercio. Consiste 

en l imitar el campo de expor tac ión 
á los países t f t s a t l án t í eos . N i n g ú n 
V Í B » que Sale de los d spás i t a s ispe-
diales pnode sef esportado sino eoo 
destino á Ultramar; de suerte que 
toda la cliiiutela de los mercados eu
ropeos es tá reservada á los vinos 
g e o u i n a m e í i t e franceses, que no en
cuentran en los mercados europeos 
la aompseeneia, bastante floja por 
cierto, que pudieran hacerlas los v i . 
nos que salen de esos depósi tos es-
peciales. 

Se han tomado, pues, todas las 
precauciones para hacer to lo lo más 
inofeusiva posible la existencia do 
esos estabienimientoa. Además , es 
ootofio que ayudan á h expor tac ión 
de una cantidad bás t an la grande de 
vinos franceses de poca g r a d u a c i ó a , 
que uo pudrían resistir por sí solos 
largas t raves ías . Hay gran Cantidad 
de vinos ligeros que no puedeu so
portar una larga n a v e g a c i ó n . (Vnctt 
en elcenlro: Muy bien; he ahí la ver • 
dad.) 

l i l D l r e c t o F d<> . i d i i u n i i M t Y 
esos vino.», cuando tienen como sos
tén eu cierto modo la fuerza de los 
vinos espaüoles , pueden ser trans
portados á Auiéfifia del Sur. 

Mr. Theophile Goujón dice que se 
expide para Europa, de los depósi tos 
Ue Burdeos, las dos quintas partes 
p r ó x i m a m e n t e de los vinos que se 
mezclan. 

El Director de Aduanas dice que 
es cierto que la disposición de que 
fuesen para ÜltPamar se ha .dejado 
en olvido a lgún tiempo; pero que 
una disposición de principios de 1897 
la r e co rdó ,y desde eutouces se c u m 
ple, i pesar de las reclamaciones 
que hubo, y ano ocasionó esi seve
ra medida la clausura de algunos 
depósi tos . 

Pero tal cuino era, no hacia más 
que entrar en la aplicación natural , 
normal do la teoría de los depósi tos 
especiales, y uno de sus más deci
didos adversarios tecoooció , en una 
Carta dirigida á mi antecesor, que 
esa medida había constituido «una 
seria a tenuac ión» al principio, de 
que se quejaban los vi t icul tores 

He ah í lo que son los depósi tos 
especiales. ¿Y saben ustedes sobre 
qué cantidades operan? En 189'?, do 
SOO.OOOhectólitfos salidos de losde-
pósitos especiales para ser librados á 
la expor tac ión , hab ía 108.000 de v i 
nos franceses; en 1898, de 137.000 
hec tó l i t ios exportados, 81.000 pro
cedían de nuestros v iñedos . Se ve, 
por consiguiente, que la cantidad de 
vino francés es muy sensiblemente 
superior á la de producto extranjero 
que le sirve de remolcador, y sin el 

cual no podida afrontar las lejanas 
t r a v e s í a s . 

Pero, a d e m á s , 100.000 l iectólitfos 
de vinos estranjeras en una expor• 
taeión de a. 165.000 hes tó l i t ros , ¿es 
acaso una competencia capaz de in
quietar tanto á la v i t i cu l tu ra fran-
eesa? Me parece, por el eoo t ra r ío , 
que de esas cifras se deduce que es
t á n ustedes en presencia de un co
mercio muy limitado en su esfera 
de expans ión , muy reducido en sus 
salidas, y que no es capaz de hacer, 
seriamente, sombra á nuestra pro
ducc ión . 

Sin embargo, este comercio, aun
que sea tan modesto, responde á 
una necesidad muy positiva y muy 
detefiBina'ja; se dir ige á una c l ien
tela muy fiel. El día en que ustedes 
la es pulsen de Burdeus e m i g r a r á & 
Pasages, donde el Gobierno español 
e s t á dispuesto ¡1 dispensarles una 
excelente acogida y á ofrecerles una 
hospitalidad muy amplia y muy l í -
borul. Ese din, yo bien veo lo que 
el eomeraio bórdeles iiabtti perdido; 
pefo busco en vano In que hab rá 
ganado la v i t i cu l tu ra francesa. 

OOBIKHNO C E P K U V I M O I A 

SECRETAHÍA 
Negociado 'i." 

Con fecha 3 del actual me dice el 
Alcalde de Boüar lo siguiente: 

«Con fecha de hoy me participa 
Pablo Diez Blanco, vecino de esta 
vi l la , que su hijo Abel Diez Alvarez 
se ha ausentado de la casa paterna 
el dia 19 de Diciembre ú l t i m o , sin 
saber donde ha ido; sus señas son las 
siguientes: edad 18 años , soltero, 
pelo c a s t a ñ o , ujos pardos, boca re
gular , cura larga y color t r i g u e ñ o ; 
usa traje de paño oscuro y boina 
azul . 

Y en la misma fecha me dice Proi-
lana Arguello de la Fuente, viuda 
y vecina de Barrio de las Ollas, que 
su hijo Pedro Rodr íguez Arguel lo , 
que residía en Madrid, segi ió sus 
aotieiiis. se t ras ladó á Buenos Aires 
en ios ú l t imos dias de Diciembre 
próximo pasado; cuyas Señas son: 
edad 19 a ñ o s , bajo, pelo negro, ojos 
pardos claros, nariz afilada, cara 
larga y color moreno.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial pafa cofloci-
miento de las autoridades y fuer
za pública dependiente de este Go
bierno. 

León 7 de Enero do 1899. 
El dübér&Adür, 

Üluíiüel £itj<» Várela 

JUNTA PROVINCIAL 
DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE I.EÓN 

<ÍiiUB£ÍÓ 
En la Secre ta r í a de esta Corpora

ción se halla ¿disposición de D. Fran

cisco Sierra Gonüález credencial y 
t í tu lo administrat ivo de eu nombfa» 
miento por la Dirección general de 
Ins t rucc ión públ ica para la auxi l ia 
ría de la Escuela práct ica agregada á 
la Normal da Maestros de esta cap í -
ta l , dotada con 1 87S pesetas anuales 

Lo que en cumplimiento del l ie-
glamenta de 11 de Diciembre de 
1896 se hace público en este per ió
dico oficial para conocimiento del 
interesado. 

León 4 da Enero da 1899. 
Hl 6<sbefí¡Rd<ií-Pffis¡aefit&. 

l l a n u e l C a j a i ' a r e l n 
Socfotafio. 

.Iliinuei 4*iijie(a. 

Aiiiiíenela (irfiflitüifti de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
] . " de Enero ¡i M0 de Abr i l del aña 
p róx imo , los individuos que á coa-
t inuac ión se expresan: siendo las 
Causas sobre robo, contra José Fer
nández Cabello y otros, procedentes 
del Juzgado de As torga, las que han 
de verseen dicho periodo; h a b i é n 
dose seña lado los dias 23, 24 y "JS 
de Febiero p i ó x i m o , á las diez de la 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

C'aiems de familia y vtchdad 
D. Mariano Rodera Rodera, de 

Luci l lo . 
0 . José Díaz Diez Fuertes, de Ga

vilanes. 
D. Gaspar Centeno Flórez, de As-

torga. 
D. Tomás Castro Pérez , de L u 

ci l lo . 
D. Fernando Pollán Mar t ínez , de 

Santiago Millas. 
D. Felipe Alonso González, de San 

Román . 
D. Casimiro Pérez González , de 

Co ir, bar ros. 
D. Antonio Palacios Mar t ínez , de 

Andiunela. 
D. Andrés F e r n á n d e z González , 

de Qii intnni l la . 
D. Pedro Mart ínez Natal , de V i -

l lor ia . 
O. Eusebio Escudero Fernández , 

de A r g a ñ o s o . 
D. Juan Alvarez Alonso, de Fon-

tona. 
D. Antonio Nistal ttoariguei!, de 

Vnldespiuo. 
U, Ignacio Quintana Palacio, de 

Val do San R o m á n . 
D. Santiago Pérez González, da 

Priarauza. 
D. Sebas t ián Crespo Pérez , de As-

torga. 
D. Luis Alonso Prieto, de Luci l lo . 
D. Laureano Muñiü Arias, de Ca

rr izo. 
D. José García Puente, de Turc ia . 
D. Eugenio ValfadareS Vidal, de 

Turienzo. 



C&pfteíd&áes 
D. Floreneio Pérez luego, dg As-

tofgíi . 
D> Pedro U e g a l o d o Cañón , de 

í d e m , 
D. Manuel Maftiftíz Vega, de Cas. 

t r i l l o . 
D. Seveffi Rmlr íguez Morliaa, de 

Vil lof ia , 
D. Marcelo GarCii ) Sabugo, d6 

Astorg'n. 
D.Domingo Gareia Calvo,de idem 

D, A g u s t í n Fuentes Castfllio, de 
Ks tébanez . 

D, Juan Prieto Roldáo , de Cas-
t r i l lo . 

D. Angel Fernánde?. Es tébeü , do 
S&n Feliz. 

D. Carlos Liébana Martos, da Tru
chas. 

" D . L o r e ü í o Gallego Mayo, de Ve 
guel l ina . 

D. Félix Fe rnández Bodriguez, de 
San R o m á n . 

D. Manuel Cabeza Mata, de Man
zanal. 

D. Pablo Cordera tJanzáléz, de V i -
llamo!. 

D. José Alonso Salvadores, de 
Mur ía s . 

D. Primo N ü ú e z Nata l , de A S -
torga. 

SUPERNtlMBRAntOs 

Cabezas de famil ia y m t i n i a i 

D. Manuel Pena, de León. 

D. Alejo Pérez, de León. 
13. Vicente ü o r d ó n , de idem. 
D. Modesto Lusa, de ídem, 

tapaeidades 
D. Antonio Belinchóu, de León. 
D, André s Garrido, de ídem. 

Loque se hace público en este 
B O L E T Í N oPieiALen cumplimiento del 
art, 48 de la ley, 

León Q8 de Diciembre de 1898.— 
El Presidente, Grato del Collado. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

;¡óo de los paga ré s de compradores do bienes desamortizados cuyos vencimientos cofrespondea al p róx imo mes de Febrero, que se inserta eo 
I B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de los interesados, ¡i quienes se advierte que transcurrida la fecha del vencimiento respectivo, quedarán desde 

Relación < 
el I . . . . . . 
IIICÍÍO lucnfeos en el 1 por 100 mmiBual de intcri»ses de demora y en el apremio eonsigmente. en su Raso: 

1880 

18S0 
i 

189? 
1898 

N ú m e r o 
ite l a 

Cuenta 

7.040 
7.041 

820 

873 
1.0*3 
1.131 

SOMBRE BEL COMPRADOR 

D. Blas Alvares 
» Manuel Alonso 
» Autouio Béoares 

El mismo 
El Ayuntamiento de San Mar t ín de Moreda 
El ídem de La Rubia 
El idem de MnHus IÍH Paredes 

SO VECINDAD 

Astorga 
Laguna de Somoza. 
Cast rocalbón 
Idem 

Rúst ica 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m , . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Su procidencia 

Clero 
Idem 
20 por 100 de propios. , 
80 por 100 de idem 
20 por lOOdoexcepciones 
20 por 100 de i d e m . , 
20 por 100 ile í d e m . . 

Fecha del Vencimiento 

23 Febrero 1869. . 
28 i d . = 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Ptas. Cts. 

SA 60 
37 60 

588 64 
2.354 í,6 

400 > 
876 tíO 
186 80 

León 31 de Diciembre de 1898.—El Interventor de Hacienda, Luis Her re ro .—V.° B.s: El Delegado de Hacienda. U. F. Riero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alc iUia cmstitucionál de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayuntamiento de 
esta .capital y por ia Junta m u ñ í _ 
Cipal en las sesiones celebradas 
durante el mes de la fecha. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 1.° D E S E P 

T I E M B R E 

Vresidencia del Sr. Alcalde, cele
brada previa segunda convocatoria, 
con asistencia de seis Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acor. ió subastar el suministro 
de cebad i y paja con de*tino á la 
a l imen tac iónde l g a n a d o d é limpieza. 

Cumo propone el Sr. Comisario de 
alumbrado, se acordó que termine el 
del paseo de tGuzniiiu el Bueno» , y 
so alumbre en el de San Francisco 
hasta las diez de la noche. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Ins t rucc ión en la instancia 
de la Regenta de la Escuela p r á c t i 
ca agregada á la Normal , Cu la que 
reclamaba 500 pesetas de subven
ción por la enseuanza de dos asig
naturas en dicha Escuela Normal , 

Se aprobó otro informe de la mis
ma Comisión relativo á obras que 
han de ejecutarse en lo Escuela Ñ o r -
mal de Maestros. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Policía por el que se pro-
pone que se exijan á D. Luciano L u -
béu los correspondientes planos con 
arreglo á los que ¡ a t e n t a ejecutar 

Obras en su casa n ú m . 40 de la pía 
zue'a de Santa Ana . 

Se autor izó la colocación de un 
mirador en la casa n ú m . I de la Rin« 
Couada del Conde. 

Se aprobó el presupuesto de las 
obras complementarias* en la casa 
del jardinero, y se acordó anunciar 
la subasta de las mismas. 

So acordó conceder el Teatro á 
Elena Foñs para dar algunos con
ciertos. ' 

Pasaron á informe de las respecti
vas Comisiones varios asuntos que 
asi lo r e q u e r í a n . 

SESIÓN ORDINARIA D E L DIA 9 
Presidencia del Sr. Alcalde con 

asistencia de cuatro Sres. Conceja
les y celebrada previa segunda con
vocatoria. 

Se leyó y fué aprobada e l acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos y de una nota 
de los pagos pendientes. 

Se aprobó el extractode los acuer
dos tomados en el mes anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Agosto. 

Se acordó anunciar segunda su
basta, por haber resultado desierta 
la primera, para la adquis ic ión de 
cebada y paja con destino d la a l i 
mentac ión del ganado que hace el 
servicio de limpieza. 

A v i r tud de un oficio del Sf. Co
misario de paseos, que jándose del 
mal servicio del Contratista de sillas 
y proponiendo la rescis ión del Con
trato, se acordó & propuesta del se-
üof (Jarróte que el Sr. Alcalde, fln 
unión con dicho Sr. Comisario, re-

\ suelvan este asunto. 

Se acordó que los Sres. D. Per
fecto S. Ptielles, D. F-ugenioG. San
grador y D. Rogelio Caíías formen 
la Comisión especial que ha de l le
var á cabo el estudio de las obras 
más convenientes en que han de 
ocuparse los obreros en el p róx imo 
invierno. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas los asuntos que necesitan i n 
forme. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 15 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de nueve Sres. Conceja
les y celebrada previa segunda con
vocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do de los paseos correspoudioote al 
m-is de Agosto. 

Se acordó autorizar á D. Benito 
Barrio para reedificar la fachada de 
su casa n ú m e r o s 1H y 15 de la calle 
de Herreros, y para hacer un aco
metimiento á la alcantarilla. 

Se acordó que la Alcaldía gestio
ne lo conveniente cerca de la ofici
na de Obras públ icas para que pueda 
terminarse el cauce ya empezado 
On el rio Bernesga. 

Se aprobó la subasta de las obras 
Complementarias de la casa del jar
dinero. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do públ ico del mes de Agosto. 

Se a so rdó que la Comisión espe
cial , acompauada del Sr. Arquitecto, 
visite inmediatamente los manan
tiales de donde se proyecta surt ir 
de agua á esta capital, para rectifi
car el aforo de las mismas. 

Se acordó anunciar una tercera 
subasta, Con aumento en los precios 
de las anteriores, para contratar e l 
suministro de cebada y paja para 
alimento del ganado que hace el 
servicio de limpieza. 

Se acordó que la Comisión espe
cial para la reforma de la Adminis
t r ac ión de Consumos abra una infor
mación respecto de la baja de a l g u 
nos a r t í cu los en el mes anterior, y 
que en la sesión próxima se pre
sento el proyeetny presupuesto para 
el depósi to administrat ivo. 

Pasaron á informe de las Comisio
nes varios asuntos que asi lo re» 
que r í an . 

S E S I Ó N ORniNARIA D E ! . D I A 22 
Presidencia de! Sr. Alcalde con 

asistencia de once Sres. Concejales 
y previa segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
ter ior . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se acordó autorizar á D. Juan 
Nuevo la apertura de una puerta en 
una finca que posee contigua ¡i la 
Carretera de Adanero á Gijón. 

Se acoraó autorizar á D. Lucas 
García la apertura de nú hueco de 
ventana en la casa n ú m e r o 2 de la 
plazuela de las Tiendas, y A D. I s i 
doro González para otro en la fa
chada dé su Casa que d:i á la calle 
de los Cubos, poro ex ig iéndo le plano 
por lo que so refiere á la f'ich&da 
que da i la calle de San Lorenzo. 

Se aprobaron los planos presenta
dos por D. Luciano Lubén , y se 
acordó autorizar la obra que con 
arreglo á ellos intenta ejecutaren la 
casa n ú m . 40 de la plaza de Santa 
Ana, 



Desierta la tefeora- subasta pam 
la adquisición de alimento con des-
t ino al g-uDado 'del servicio de l i m 
pieza, se üciierda adquirirlo por ad-
mitústfaciói i . 

Se dio cuenta del resultado del 
aforo de las aguas de los manantia ' 
les de PedrtlB y P a r d a v é . 

Pasaron ii las respeetivas Oomi-
s i o n í s les asuntos que requeriao i n 
forme. 

S E S I Ó N onniNAitiA. B E L O Í A 28 

i 'rosideñCia del Sr. Alcalde, previa 
segunda eonvocatoria y con asis
tencia do seis Sres. Coaeelales. 

Se leyó y aprobó el acta do la an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y se aprobó la 
d is t r ibución por cap í tu los del presu
puesto para las atenciones del mes 
p róx imo . 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión del Pósito ea la instancia de 
Manuel Fierro Moran en que solicita 
se dedare partida fallida una paf t i -
da de grano, y que las dietas del co • 
misionado ejecutor se reduzcan ¡i 
100 pesetas. 

Se acordó dar una paga de luto ¡1 
la viuda ó hijos de Claudio Aller, 
cabo que fué del resguardo de esta 
Capital. 

Se acordó conceder permiso i don 
Víctor Campo para que con arreglo 
á los planos que presenta pueda re
formar la fachada de una casa de su 
propiedad sita en el Rollo. 

Sedeses t imó una instancia de don 
Eduardo Ramos en que pedía auto» 
rizncióu para hacer obras en la casa 
m i m . lió do la calle do la Rúa por 
üo reunir el plano presentado las 
condicioi es exigidas por lasOrde-
Banzas. 

Se aprobó el prosupuesto y pliego 
de condiciones para la const ucción 
de retretes en la Escuela Norma! de 
Maestros. 

Como propone la Comisión de Ha
cienda se aprueba la Cuenta do los 
trab-ijos do confrontación é informe 
del p r o y e c t o de i luminación de 
aguas presentada por el Ingeniero 
Jefe de Minas. 

Se acordó que los horas de despa
cho en las oficinas municipales des
de e! di-i ;¡ del próximo mes do Octu
bre, sean de nueve do la mafiana á i 
dos de la tarde. I 

l'i/oaron á informe de las respec- ) 
t ívas Cumísiooes asuntos que asi lo ! 
requeriao. | 

JUNTA MUNICIPAL 

SESIÓN P E L D Í A S D E SÉMlliMBhK | 

Presidencia del Sr. Alcalde con j 
asistencia de dos señores asociados y i 
previa segunda convocatoria. 

Se acordó nombrar en esta sesión 
i los Sres. Vocales de la Junta don 
Eduardo Alonso, D, Agapito de Ce-
lis y D. Miguel FermindeaBaneiella, 
el primero con el eariicler de Presi
dente, para formar la Comisión i 
quo se refiere el seaundo párrafo del 
art. 161 de 1? ley Municipal. 

El presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León ÜO de Septiembre de 1898.— 
José Datas Prieto, Secretsrio. 

Ayuntamiento constitucional de 
L e ó n . - S e s i ó n de 13 de Octubre de 
1808.—lAprobado: remí tase al (So-
bienio c iv i l á los efectos del art. 109 
d é l a ley Municipal . i—Mallo.—Por 
acuerdo del A y u c t a m i o n t o . J o s é Da
tas Prieto. 

Alcaldía conslíliicíonalde 
lloilar 

A fin do poder formar oportuna-
meó te el apéndice al amillarnmien-
to para la derrama de 180!) á 1900, 
se interesa de todos los que hayao 
sufrido a l terac ión en su riqueza r ú s 
tica ó urbana, per cualquier motiva, 
soliciten, Con los debidos justif ican
tes, la t ransmis ión que haya de ha
cerse, en el t é rmino do quince días , 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L ; 

pues una vez espirado este plazo la 
Junta se ocupará do la confección 
de nicho documento y co admit i rá 
m á s relaciones. 

Pofiar 2 de Enero de 1899.—El 
Alcalde, Emilio Rodr íguez . 

A kaldia constitucional de 
Salieliccs del Jilo 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año eco rómico de 
189? á 1898, so hallan expuestas ai 
público en la Secretaria municipal 
por acuerdo del mismo, por t é rmino 
de quince d ias .á fin de que los veci
nos que lo estimen conveniente pue
dan furmular cuantas reciotnaoioncs 
consideren en su dorecho; pues pa
sado dicho plazo no serán atendidas 
las quo se presenten. 

Soheliccs del Rio 5 de Eoero do 
1899.—El Alcolce, Isidoro del Ser. 

Alcaldía coiislitiicimtal dé 
Jiunin 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuii tamiento pueda proceder á la 
rect i l icacióu del apéndice al amilla-
rainiento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contr ibu
ción terr i torial en el año económico 
rio 1809 ú 1900, es indispensable que 
los contribuyentes que hayan sufri 
do al teración en su riqueza presen
ten las corres-pondieutes relaciones 
en la Secretaria de este Ayunta-
mieuto en el t é rmino de quince días ; ' 
se advierte que no será admitida re
lación alguna sin j u e previamente 

sé a?redite haber satisfecho los d é -
rechos que ai Estado le eorrespou-
don, 

Durón 2 de ¡Snero de 1899.—El 
Alcalde, Baltasar Allende. 

J O Z O A bus 

D. Pedro de Üzquiano y López, Juez 
de primera instancia dé esta v i l la 
de Valencia de D. Juan. 
Por el presento se hace saber: 

Que para hacer efectivas los costas 
que le fueron impuestas al penado 
Evaristo Cas taño , vecino de Corvi-
llos de los Oteros, por la Audiencia 
provincial de León en la causa que 
se le s igu ió por hurto, se acordó con 
esta fecha anunciar la venta en p ú 
blica subasta, con la reba|a del 25 
por 100 de los bienes é tnbafgodos al 
Evaristo, queso expresarán á con t i 
nuac ión , cuya subasta t end rá lugar 
en la sala do audiencia de é s t e Juz
gado el día 9 del próximo mes de 
Febrero, á las doce de la m a ñ a n a : 

Una v iña , en t é rmino de Nava, á 
Rejasvueltas, hace 8 áreas ñ6 cen t i -
á reas : linda O..herederos de Froiláu 
Pirez; M . , senda del hoyo; I ' . , here
deros de Lorenzo Getino; tasada en 
30 pesetas. 

Una tierra, en t é rmino de San 
Justo, á la raya de Corvillos, haco 
-I á reas 28 cen t i á reas : linda O., otra 
de Juan Santamarta; M. , Eusebio 
González; P., Martin Barrientos, y 
Ñ . , Blas Cisneros; en 20 pesetas. 

Una viña , en dicho termino, á los 
L láganos , de 6 áreas 70 cen t i á r eas : 
linda O., Ursula Cas taño ; M . , cami 
no; P., Manuel Cachan, y N . , To
más Rodriguez; tr.snda en 24 pesetas 

Otra v iña , en el propio t é r m i n o , 
d e t r á s de San Unqnc, hace 4 á r ea s 
28 cen t i á r ea s : linda O., otra de Pe
dro S a n t a m a r í a Bermejo; P., Roque 
C a c h ú a ; M . , Antonio López, y N . . 
senda que va á Sao Justo; en 20 pe
setas. 

Otra v iña , al hoyo de Nava, haco 
0 á reas 70 cen t i á r eas : linda O., otra 
de la iglesia do Nava; M. , ndilor; 
P. y Ñ . , Santos Cas taño ; tasada en 
t¿l pesetas. 

Una t icr ra-vi f i i i , en t é r m i n o de 
Rebollar, al Rubio: linda O., otra de 
Teresa González; M. , tierras labran-
lias; P.. Antonio Ramos, y N . , sen
da; tasada eü 10 pesetas. 

Un prado, en t é r m i r o de Corvi 
llos, á la Peral; linda O., tierras 1J-
brautias; M , prado do Matías Ro
driguez; P., Manuel Rodr íguez , y 
Ñ . , Eusebio González; en 50 pesetas. 

Or.ro prado, en el mismo t é r m i n o 
y si t io, hace -1 áreas 28 cen t i á r eas : 
linda O., otro de Victor Lozano; M . , 
Gregorio Muñoz; P., Manuel García , 
y Ñ . , Mariano Santos; cu 50 pesetas. 

Una tierra, cu té rmino de San 
Justo, á la senda de las Liebres, es

tá en dos pedazos, l i ieo 8 á reas 56 
. e ea t i á r ea s : linda O., era del P rad í -
: co; M . , dicha senda, y Ñ . , Pascual 
j Barrientos; en 25 pesetas, 
i Otra tierra, centenal, en dicho 

t é rmino , á la Pesiesta, hace ñ4 áreas 
24 cen t iá reas : linda 0 . . otra de To-

: ffiá* Rodríguez; M . , Antonio Santa 
• Marta; P., Francisco Marcos, y Ñ . , 
i Antonio Ramos; en 40 pesetas. 

Otra tierna, en el mismo t é r m i n o , 
á ia Reiiiftñga, hace 17 áreas 12 een 
t i á r eas : linda O., pasto boyal, M . , 
su partija de Ursula Cas t año ; P., 
Manuel Santamarta, y Ñ . , Benito 
Nava; en 30 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , á 
Carreprado, hace 10 á r ea s cent i -
árei.s: linda O., Gregorio López; M . , 
Pascual Pardo; P., camino, y N . , 
Venancio Cas taño ; en 13 pesetas. 

Otra t ierra, en t é rmino de Rebo
llar, á Carre-Vdlacelama, haco 14 
áreas 96 Centiáreas: linda O., Mar
celino Pérez; M . , madriz; P., cami 
no, y N . , Manuel Barrientes; en 
35 pesetas. 

Otra t ierra, en el propio té rmino, , 
á la Mata y Carro Mausilla, hace 
21 áreas 40 cen t i á r eas : linda O. y 
M . , otra de Manuel Lozano; P., 
Francisco Santamarta, y N - , cami
no de Mausilla; en 20 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en la subista lo ve
rifiquen en el local, día y hora ex
presados; siendo do necesidad para 
tomar parte en la misma consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 do la tasación co
mo la ley p r e c e p t ú i . Se advierte 
quo no existen ti'.nlos de propiedad 
de las fi'ieas, y que habrán de su

plirse á costa y por cuepta del re
matante. 

Dado en Valencia de D. J u a n á 3 
do Enero de 1899.—Pedro de Uz-
quiano.^-El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

¡ A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O DE O V I E D O 

Ammcio 
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art . 13 do la ley d-i elección de Se
nadores de 8 de Febrero de 18/7, se 
llalla expuesta en el sitio de costum
bre do esta Escuela la lista de los i u -
diviiluos del Claustro de esta U n i 
versidad y Directores de los Ins t i tu 
tos y Escuelas especiales del Distri -
to á quienes la citarla ley concede el 
derecho electoral, á fio de que pue
dan producirse las reclamaciones de 
Inclusión ó exc lus ión , dentro del 
t é rmino legal, ó sea desdo el dia 1.° 
al 20 del próximo mes de Enero. 

Oviedo 30 do Diciembre de 1898. 
— E l Vicerrector, Fertnin Canella. 

Imprtmtn de la Diputación pfofiüci&l 
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